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1) Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte actora, la

respuesta otorgada por el ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE

ABURRÁ visible en los anexos 124 al 127 del expediente digital, relacionada

con el requerimiento realizado por el Despacho mediante oficio 0749 del 10

de octubre del año en curso.

2) De otro lado, Se REQUIERE a la parte actora para que agilice el

cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial (Anexo 71 del Cuaderno

Nro. 1), respecto de la práctica de la prueba pericial, esto con la finalidad de

determinar el avalúo de los bienes inmuebles objeto del proceso, en vista, de

que dicha experticia se requiere para continuar con la etapa subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 54
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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